
BOJA núm. 18Sevilla, 12 de febrero 2002 Página núm. 2.209

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Infancia y Familia, por la que
se hace pública la concesión de una subvención excep-
cional al Instituto Psico-Pedagógico Dulce Nombre de
María, CB.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su conce-
sión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo
legal, se ha acordado conceder al Instituto Psico-Pedagógico
«Dulce Nombre de María», C.B., una subvención por importe
de 32.952.136 pesetas, equivalentes a 198.046,33 euros,
con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria
0.1.21.00.01.00.47000.22B.1 destinadas a atender los gas-
tos que se han producido, desde el 1 de julio hasta el 31
de octubre de 2001, por la atención a los menores ingresados
por esta Consejería de Asuntos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 18 de enero de 2002, de la
Dirección General de Bienestar Social, por la que se
publican la concesión y cuantía de la subvención de
carácter excepcional en materia de atención a inmi-
grantes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a dar publicidad a la
subvención de carácter excepcional concedida a Cáritas Dio-
cesana de Sevilla para el siguiente programa e importe:

Programa: Reforma para Casa de Acogida a Mujeres
Inmigrantes.

Importe: 2.766.000 ptas. (16.623,99 E).

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se hace
pública la relación de subvenciones regladas y de
carácter excepcional concedidas con cargo al ejercicio
2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Gerencia ha resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas por este
Organismo:


